
R6pública de Chile
I Municipalidad de Zapallar
Secrotarla Muni:ipel ESCANEADO

ZAPALLAR, 05 de Febrero de 2014.7,

VISTOS:

Los ANTEGEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley N" 1g.69s de 198g,,orgánicaConstitucional de Mu.nicipalidades"; Sentencia de proclamación Rol No 320-2012 det TribunatElectoral Regionar de Varparafso que me nombra Arcalde oá n comuna de Zapailar.

CONSIDERANDO:

o Finiquito de contrato de trabajo suscrito con fecha 04 de Febrero de 2014, entre la llustreMuniciparrdad de Zapailar y oóna Thania vanessá n¡onJ.." Burgos,

DECRETO:

1" F¡NIQUITESE el c:It:!:-qe-JqbaJo suscrito entre ta lustrel\4unicipatidad de Zapa¡ar y doñaTHANIA VANESSA MONDACA BURGOS, 
""gúN 

S-igUiüü¿"t,II",

En Zapallar' a 04 de Febrero del año 2014, por una parte comparece la llustre Municipalidad dezapallar,
corporación Autónoma de Derecho PÚblico, del giro de su denominación, Rol Unico Tributario No 69.050.400-6' representada legalmente por su Alcalde don NlcoLAs NATANIEL cox URREJoLA, chiteno, casado,empleadopÚblico'cédulanacionaldeidentidadNory.ambosdomiciliadosparaesloSefectosen
calle Germán Riesco No 399, comuna de zagallar, Región de Valparaíso; y por la otra, doña THANIA
VANESSA MoNDACA BuRGos, chilena, Educadora de Párvulo, cédula nacional de identidad No*, domiciliada para estos efectos en 

,

se deja testimonio y se ha acordado el finiquito que consta de las

PRIMERO; Doña THANIA VANESSA MoNDACA BURGos, prestó servicios a la ilustre Municiparidad de
zapallar como consta en contrato de trabajo de fecha 13 de Agosro 2010, aprobado por decreto de alcaldÍa No
2 6862010 de fecha 13 de Agosto 2010, como "EDUCADoRA DE pÁRVULo, DEL JARDíN TNFANT|L y
SALA cuNA oslros cARlÑoslros DE cATAPtLco" y desde et 1 de Diciembre 2010 de carácter
lndefinido' La Educadora presto servicio hasta el 31 de Enero 2014, el motivo de su desvinculación es la
renuncia voluntaria segÚn ART' 159, No2 del código del rrabajo, de acuerdo a carta suscrita con fecha 25 deNoviembre 2013' por doña THANIA VANESSA MONDACA BURGos, ra que se adjunta at sigu¡ente finiquito.

sEGUNDo: Por medio del presente instrumento la llustre Municipalidad oe zapatta, viene en pagar a doñaTHANIA VANESSA MoNDACA BURGos, la suma única y totat de s 241.692.-(doscientos cuarenta y un mir
seiscientos noventa y dos pesos) correspondiente a feriado proporcional.

siguientes cláusulas:

DECRETO DE ALCALDTA No 788/2014.- 
/,.
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TERCERO: Doña THANIA VANESSA tt¡loNDAcA BURGOS, deja constanc¡a que durante et tiempo que
prestó servicios a la llustre Municipalidad de Zapallar, recibió oportunamente el total de las remuneraciones,
beneficios y demás prestaciones convenidas de acuerdo a su conlrato de trabajo, clase de servicio ejecutado,
y que en tal viñud la llustre Municipalidad de Zapallar nada le adeuda por tales conceptos, ni por horas
extraordinarias, feriado, imposiciones previsionales, así como por ningún otro conceplo, ya sea legal o
contractual, derivado de la prestación de sus servicios o de la terminación de los mismos.
En consecuencia doña THANIA vANEssA MONDACA BURGos, declara que no tiene reclamo atguno que
formular en contra de la llustre Municipalidad de Zapallar, renunciando a todas las acciones que pudieran
emanar del contrato que los vinculó.

CUARTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, doña THANIA vANEssA MoNDACA BURGOS,
manifiesta expresamente que la llustre Municipalidad deZagallar nada le adeuda en relación con los servicios
prestados, por lo que libre y espontáneamente, y con el pleno y cabal conocimiento de sus derechos, otorga a
la llustre Municipalidad de Zapallar, el más amplio, completo, total y definitivo finiquito por los servicios
prestados y la terminaciÓn de ellos, ya diga relación con remuneraciones, cotizaciones previsionales, de
seguridad social o de salud, subsidios, beneficios contractuales adicionales a las remuneraciones,
indemnizaciones, compensaciones, o con cuarquiera causa o concepto.

QUINTo: Asimismo, declara doña THANIA VANESSA Ir,IoNrihcA BURGos, que, en todo caso, y a todo
evento, renuncia expresamente a cualquier derecho, acción o reclamo que eventualmente tuviere o pudiere

-corresponderle en contra de la llustre Municipalidad de Zapallar, en relación directa o indirecta con su

*contrato, 
con los servicios prestados, con la termfiación del referido contrato o dichos servicios, sepa q?e

esos derechos o acciones 
"onetpoátrn 

a remuneraciones, cotizaciones previsionales, de seguridad social o
de salud, subsidios, beneficios contractuales adicionales a ras remuneraciones, indemnizaciones
compensaciones, o con cualquier otra causa o concepto.

sEXTo: El empleador comunica en este acto que las cotizaciones previsionales y de salud se encuentran
pagadas entregándosele los comprobantes de pago que el trabajador recibe conforme.

sEPTlMo: Para constancia, las partes firman el presente finiquito en cinco ejemplares, quedando uno en
poder de cada una de ellas, y en cumplimiento de la legislación vigente, doña THANIA vANESSA MoNDACA
BURGoS' lo lee, firma y lo ratifica ante eloficial del Registro cívilde la comuna de Zapallar.

ocrAVo: La personeria de don NlcoLAs NATANIEL cox URREJoLA, para representar a ta ¡ustre
Municipalidad de Zapallar como Alcalde, consta de sentencia de Proclamación del rribunal Elecroral Regional
de Valparaíso, Quinta Región, de fecha treinta de noviembre de dos mir doce.
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C: JUNJI 2014 /
prsTRrBUCtgN:

Y ARCHIVESE.,

20 ¡MPUTESE los gastos que ocas¡one el presente Decreto de Alcaldfa a la asignaciónpresupuestaria 114.05.04.104.00.00 denominada: Junta Nacional de Jardlnes lnfantiles.
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Munlcipal
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